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 ACTA N° 7  DE SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO 4 

DE FECHA 31  DE  JULIO   DE 2017 5 

 6 

 7 
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RESUMEN  9 

 10 

 11 

 12 

RESOLUCIÓN N° 1.-  SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES 13 

CONSEJEROS ASISTENTES EL ORDEN DEL DÍA, CON EL ADITAMENTO DE 14 

QUE SE INCLUYA COMO SEXTO PUNTO DENTRO DEL ORDEN DEL DÍA 15 

ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN LIMÍTROFE DE LA PROVINCIA DEL CAÑAR. 16 

 17 

RESOLUCIÓN N° 2.-  SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES 18 

CONSEJEROS ASISTENTES EL ACTA DE FECHA 22 DE JUNIO   DE 2017,  19 

 20 

RESOLUCIÓN  N° 3.-   SE CONOCE LOS MEMORANDOS N° 084 GADPC-AVP-21 

2017   Y 096 GADPC-AVP-2017, DE FECHAS 10 Y 18 DE JULIO  DE 2017, 22 

SUSCRITOS POR LA INGENIERA FAVIOLA ESPINOZA, ASESORA VIAL DE 23 

PREFECTURA  CON RESPECTO A LA AUTORIZACIÓN PARA FIRMA DE LOS 24 

CONVENIOS “MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS DEL CENTRO PARROQUIA 25 

RIVERA”; Y, “CONSTRUCCIÓN II ETAPA ADOQUINAMIENTO DE LAS 26 

CALLES DEL CENTRO  MANUEL DE J CALLE”; Y,  SE RESUELVE POR 27 

UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES CONSEJEROS ASISTENTES AUTORIZAR 28 

AL SEÑOR PREFECTO PROVINCIAL DEL CAÑAR, LA SUSCRIPCIÓN DEL   29 

CONVENIO  INTERINSTITUCIONAL CON CELEC-HIDROAZOGUES, POR UN 30 

VALOR DE USD$ 440.000,00  (CUATROCIENTOS CUARENTA MIL, 00/100 31 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA),  A FIN DE QUE 32 

EL GOBIERNO PROVINCIAL DEL CAÑAR EJECUTE LA OBRA 33 

“MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS DEL CENTRO PARROQUIA RIVERA”; Y  LA 34 

SUSCRIPCIÓN DEL   CONVENIO  INTERINSTITUCIONAL CON EL GOBIERNO 35 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA TRONCAL, 36 

POR UN VALOR DE USD$ 336.140,96  (TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 37 

CIENTO CUARENTA, 96/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 38 

NORTEAMÉRICA),  A FIN DE QUE EL GOBIERNO PROVINCIAL DEL CAÑAR 39 

EJECUTE LA OBRA“CONSTRUCCIÓN II ETAPA ADOQUINAMIENTO DE LAS 40 

CALLES DEL CENTRO  MANUEL DE J CALLE”. 41 
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  RESOLUCIÓN  N° 4.-  SE CONOCE  EL MEMORANDO N° GADPC-DF-2017-1 

218-M, DE FECHA 26 DE JULIO DE 2017, SUSCRITO POR LA INGENIERA 2 

NARCISA SALINAS ZEA, DIRECTORA FINANCIERA (E)); Y,  SE  CONOCE,  3 

DISCUTE Y RESUELVE POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES CONSEJEROS 4 

ASISTENTES  APROBAR EN PRIMER DEBATE  LA PRIMERA REFORMA 5 

PRESUPUESTARIA  2017 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 6 

DE LA PROVINCIA DEL CAÑAR,  MISMA QUE DEBE SER REMITIDA A LA 7 

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO PARA QUE SE EMITA EL 8 

INFORME RESPECTIVO. 9 

 10 

RESOLUCIÓN  N° 5.-  SE CONOCE  EL MEMORANDO N° 446-GADPC-11 

VICEPRE-CGDS-SE, DE FECHA 10 DE JULIO  DE 2017, SUSCRITO POR LA 12 

DOCTORA CARMITA SANMARTÍN  MATUTE, VICEPREFECTA PROVINCIAL-13 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL CGDS; Y,  SE  CONOCE,  DISCUTE Y 14 

RESUELVE POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES CONSEJEROS 15 

ASISTENTES  APROBAR EN PRIMER DEBATE  LA PRIMERA REFORMA 16 

PRESUPUESTARIA 2017 CGDS,  MISMA QUE DEBE SER REMITIDA A LA 17 

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO PARA QUE SE EMITA EL 18 

INFORME RESPECTIVO. 19 
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RESOLUCIÓN N° 6.- SE ANALIZA LA SITUACION LIMITROFE DE LA 21 

PROVINCIA DEL CAÑAR. 22 

 23 

 24 

Atentamente, 25 
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 30 

Abg. Dora Pesántez Vintimilla 31 

SECRETARIA GENERAL  32 

 33 
Norma    34 


